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Nombre del programa 

NEUROLOGÍA PRÁCTICA PARA MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA.  

 

Dirigido a  

Médicos de atención primaria y de atención especializada 

      

Requisitos mínimos exigibles a los profesionales para las técnicas o procedimientos 

que se le enseñarán 

No hay requisitos mínimos.  

      

Tutor  

Sonia Santos Lasaosa, del servicio de Neurología del Hospital Clínico Universitario Lozano 
Blesa. 
 

 

Objetivos    

        

1. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado sus conocimientos sobre: 

Habilidades en los siguientes aspectos de la asistencia médica: 

• Exploración neurológica básica (pares craneales, campimetría, balance muscular, 

sensibilidad, reflejos miotáticos, superficiales y regresivos, coordinación y marcha) 

• Exploración cognitiva básica (mini-examen cognoscitivo, Test del Reloj, Test de Moca, 

Test de alteración de la memoria, fluencia verbal) 

• Valoración integral del paciente con cefalea, epilepsia, enfermedad vascular cerebral y 

enfermedad desmielinizante. 

 

 

2. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su destreza para: 

Indicación e interpretación de pruebas diagnósticas (TC cerebral, neurosonología) 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

3. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su capacidad organizativa 

para: 

Establecer los criterios para indicar la derivación del paciente de Atención Primaria a Neurología. 

 

 

Actividades  

El programa se estructura en dos módulos (teórico y práctico). 

Módulo teórico:  

- Exposición teórica con apoyo de medios audio-visuales de nociones básicas sobre exploración 

neurológica, trastornos de memoria, vértigo, cefalea, patología cerebro-vascular y epilepsia 

- Presentación de casos clínicos para discusión y debate 

Módulo práctico: 

- Exploración neurológica de pacientes ingresados en el Servicio de Neurología tanto en la sección 

de neurología general como en la Unidad de Ictus 

- Participación en la valoración asistencial de pacientes con patología neurológica remitidos desde 

Atención primaria en consultas de neurología general y monográfica (cefalea, epilepsia, 

enfermedad desmielinizante) 

Programa de formación: 

• Primer día:  
o Exposición teórica: “Exploración neurológica” discusión de casos clínicos de 

cefaleas 
o Pase de planta en la Unidad de ictus/neurosonología donde el alumno podrá 

explorar y valorar al paciente neurológico ingresado 
o Exposición teórica: “Manejo de las cefaleas en Atención Primaria” con discusión 

de casos clínicos 
o Objetivo: aprender cómo hacer una exploración neurológica básica  

• Segundo día:  
o Asistencia a consulta monográfica de cefaleas y enfermedad desmielinizante 

donde el alumno podrá aprender el protocolo de valoración de un paciente con 
cefalea así como ejercitarse en la exploración neurológica normal y patológica de 
pacientes con enfermedad neurológica  

o Exposición teórica: “Abordaje del paciente con pérdida de memoria”, “Abordaje 
del paciente con vértigo”  

o Objetivo: aprender cómo interpretar una exploración neurológica patológica. 
Adquirir las habilidades necesarias para el diagnóstico de una cefalea primaria y 
el tratamiento sintomático y preventivo de la migraña 

• Tercer día:  
o Asistencia a consulta de neurología general en el Centro de especialidades 

Inocencio Jiménez. 
o Objetivo: aprender la anamnesis y exploración del paciente con vértigo. Aprender 

la anamnesis y exploración del paciente con pérdida de memoria 
• Cuarto día: 

o Asistencia a consulta de neurología general en el Centro de especialidades 
Inocencio Jiménez. 

o Objetivo: aprender la anamnesis y exploración del paciente con vértigo. Aprender 
la anamnesis y exploración del paciente con pérdida de memoria 

o  



 

 

 

 

 

• Quinto día: 
o Diagnóstico diferencial de la pérdida de conciencia. 
o Discusión con vídeos 
o Asistencia a consulta monográfica de epilepsia. 
o Exposición teórica: paciente con trastorno del moviento. 
o Objetivo: aprender la anamnesis y diagnóstico diferencial del paciente con 

episodios repetidos de pérdida de conciencia 
o  

 

 

        

Tiempo de formación   

5 días en horario de 8:30 a 14:30 h 

 

 

Acreditación  

Actividad pendiente de acreditación por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 

Sanitarias de Aragón. 

 

 

REQUISITOS PROGRAMA FOCUSS 

El desarrollo del programa FOCUSS comprenderá la estancia en el centro seleccionado más la 

posterior sesión clínica en su centro de origen para compartir las competencias adquiridas y 

estudiar la forma de implementarlas.  

En este momento será cuando se considere finalizado el programa FOCUSS.y se reciba el diploma 

acreditado correspondiente de alumno.  

La impartición de dicha sesión también dará lugar a un certificado de formador FOCUSS. 

De este modo, es necesario que el documento de registro de sesiones clínicas que se adjunta, 

sea devuelto al IACS una vez haya sido firmado por el Responsable del Servicio/Unidad/Centro y 

por el propio alumno, pudiendo usarse para ello el sobre que se incluye en la carpeta FOCUSS, e 

incluyendo en el mismo el cuestionario de evaluación ya completado. 

Además, debe enviarse también la presentación ppt utilizada en la sesión clínica al Tutor/a del 

programa y a la siguiente dirección: focuss@aragon.es en un plazo no superior a 3 meses 

desde la finalización del programa FOCUSS. 

 


